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VILLAR PALASI

ORDEN de 29 de septiembre de 1971 por la que
se dotan plazas de Profesor agregado en las Fa
cultades de Derecho y Medicina de la Univer
sidad de Santiago.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Santiago, y de conformidad con lo dispuesto en los Decretos or
denadores de las Facultades de Derecho y Medicina, respectiva
mente, y en la Ley da Presupuestos vigente.

Este Ministerio ha resuelto dotar en las indicadas Facultades
de dicha Universidad y con efectos económicos de 1 de octubre
próximo, las plazas de Profesor agregado que a continuación se
indican, que quedarán adscritas a los Departamentos que asi
mismo se mencionan. constituidos en las citadas Facultades:

Facultad de Derecho

..Derecho Tributario y Financiero.. (Dpt.o de Disciplinas Eco
nómicas y Financieras).

Ley de 20 de julio de 1955 ("Boletín Oficial del Estado- del 21l.
asi como de los que en lo sucesivo se determinen en desarrollo
de la misma.

19ualm~nte quedará obligado a disponer de la plantilla mí
nima de Profesores titulados que se especifica en los números 11
y 12 de la Orden de 5 de agosto de 1958 (cBoletín Ofícial del
Estado- del 25), ateniéndose. en cuanto a enseñanzas y horarios,
a lo establecido en los números 13 y 14 de la misma disposición.

Cuarto.-La inscripción de matricula de sus alumnos deberá
realizarla en la Escuela de Trabajo de la. excelentísima Dipu
tación Provincial de Barcelona, verificándose en la forma y con
diciones que señala la. Orden ministerial de 20 de marzo de 1958
(cBoletín Oficial del Estado" del 31). para cuyo mejor cumpli+
miento se dictó la Resolución de la Dirección General. fecha
28 de marzo de 1958 ("Boletín Oficial del Estado.. del 11 de
abril}.

Quinto.-EI indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuanto
se dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden de 22
de octubre de 1959 (.Boletín Oficial del Estado'- del 10 de no
viembre). sobre abono de tasas a que se refiere el Decreto 1637/
1959. de 23 de septiembre (..Boletín Oficial del Estado_ del 26).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 27 de julio de 1971.-P. D., el Subsecretario. Ricardo

Díez.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 27 de julio de 1971 par la que se implan
tan las ensefianzas que han de CUTsarS6 en el Centro
no Oficial Reconocido de Formación Profesional In
dustrial. -Soler y Palau, S. A.,., de RipoU (Gerona).

TImo. Sr.: En uso de la autorización concedida por el ar
tículo 2.0 del Decreto 1556/1971. de 17 de junio (<<Boletín Oficial
del Estado,. del 14 de julio). por el que 58 clasifica. como Centro
no Oficial Reconocido de Fonnación Prof-esional Industrial, ~
pendiente de la iniciativa privada, la Escuela profesional -Soler
y PaJan, S. A .• , de Ripoll (Gerona),

Este Ministerio ha tenido a bien diSponer:

Primero.-En la Escuela Profesional .Soler y PaJau. S. A... ,
de Ripoll (Gerona). como Centro no Oficial Reconocido de For
mación Profesional Industrial, podrán cuTsaI'SEt las eilsefianzas
correspondientes al grado de Aprendizaje en las especialidades
de Ajustador y Fresador, de la Sección Mecállica de la Rama
del Metal.

Segundo.-Los planes de estudio a seguir en dicho Centro serán
los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 (.,Boletín
Oficial del Estado.. del 18 de septiembre) para la Iniciación o
Preaprendizaje, y por Decreto de la misma fecha (cBoletin 00

, cial del Estad():lO del 20) para el primer curso· de Aprendizaje.
cuyos cuestionarios y orientaciones metodológicas fueron apro
bados por Orden ministerial de 18 de septiembre de 1963 ( ..Boletín
Oficial.. del Ministerio del 26 de octubre),

Tercero.-EI citado Centro ·disfrutará de los beIieficios inhe
rentes a los Centros no Oficiales clasificados en la categoría
de Reconocidos, que con carácter general se establece en 'la

• Ley de 20 de julio de 1955 (."Boletin Oficial del Estado.. del 21),
~ así como de los que en lo sucesivo se determinen en desarrollo

de la misma.
Igualmente, quedará obligado a disponer de la plantilla mi~

· nima de Profesores titulados que se especifica en los números 11
'- Y 12 de la. Orden de 5 de agosto de 1958'(cBoletín Oficial del
~ Estad():lO del 25). ateniéndose, en cuanto a enseftam;as y hora
: rios, a lo establecido en los números 13 y 14 de la misma dis

posición.
Cuarto.-La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá

realizarla en la Escuela Oficial de Maestría Industrial de Vich
( (Barcelona), verificándose en la forma y condiciones que señala
~ la Orden ministerial de 20 de marzo de 195a {cBoletín Oficial
del Estado.. del 31l, para cuyo mejor cumplimiento se dictó la
Resolución de la Dirección General, fecful,28 de marzo de 1958
(..Bolet1n Oficial del Estado.. de-l n de abriD.

Quinto.-El citado Centro deberá dar cUmplimiento a cuanto
se díspone en los artículos 23 y siguientes de la Orden de 22
de octubre de 1959 (..Boletín Oficial del Estado- del 10 de no+
viembre), sobre abono de tasas a que se refiere el Decreto 1637/
1959, de 23 de septiembre (.Boletín OfiCial del Estado. del 26L

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 27 de julio de 1971.-P. D., el Subsecretaria, Ricardo

Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

Facultad de Medicina

.Histología, Embriología general y Anatomía patológica
tologia con Citología).. (Dpt.o de Patología).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dio'3 guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 29 de septiembre de 1971.

{His-

ORDEN de 27 de julio de 1971 por la que se implan
tan las enseñanzas que han de cursarse en el Centro
no Oficial Reconocido de Formación 4->rofesional In
dustrial. Escuela de Formación Profesional de la
.Santí8i~ Trinidad~, de Barcelona.

Ilmo. Sr.: En uso de la autorización concedida por el ar
tIculo 2." del Decreto 1543/1971, de 17 de junio (cBoletín Oficial
del Estado- del 14 de julio), por el que se clasifica como Centro
no Oficial Reconocido de Formacíón Profesional Industrial, de
pendiente de la jerarquía eclesiástica, la Escuela deFormación
Profesional ..Santfsima Trinidad.. , de Barcelona.

Este Ministerio ha te;nido a bien disponer:

Primero.-En la. Escuela de Formación Profesional ..Santísima
Trinidad_, de Barcelona... como Centro no Oficial ReconOCido de
Formación Profesional Industrial. podrán cursarse las enseñan~

,zas correspondientes al grado de Aprendizaje, pal'a ~. Rama
i de Delineantes, en las especialidades de DeUno-Qnte· Industrial
~ y Delineante de la Construcción, 'y para lq. Rama de Corte y
•Confección, Sección de Confección Industrial. e~ecialidadde Con~

fección de Señoras.
Segundo.-Los planes de estudio a seguir en dicho Centro serán

los establecidos por Decreto de 23 de agosto da 1957 (.BolaUntOficial del Estado- del 18 de sepüembre)para ·la Iniciaci6n o
• Preaprendizaje. y por Decreto de la núsmafecha (cBoletín Ofi

cial del Estado_ del 201 para el primer.curso de Aprendizaje,tcuyos cuestionarios y orientaciones metodológicas fueron apro
¡ bados por Orden ministerial de 18 de septiembre de 1963 (cBoletín
;-Oficiah del Ministerio del 26 de octubre) para la Rama de De
~ lineantes, y por Orden ministerial de 17 de jutio de 1964 (..Boletín
~ Oficial,", del Ministerio del 14 de septiembreJ para. la Rama de
Corte y Confección.

Tercero.-El citado Centro disfn>.tará de los beneficios inhe
rentes a los Centros no Oficiales clasificados en la categoría
de Reconocidos, que con carácter general se establece en la

fllllr 11"1'il"I"II!JIIIIIIMr'- -

Ilmo_ Se Director general de Universidades e Investigación.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas
Artes por la que se fija la fecha para proceder
al levantamtento de acta previa a la ocupación
de todas las edificaciones a.dosadas a la muralla
de Lugo.

Por Decreto del Ministerio de Educación y Ciencia 2238/1971,
de 13 de agosto (...Boletin Oficial del Estado- de fecha 23 de sep~

tiembre). se declaró de urgencia la ocupación de todas las edí
ficaciones adosadas a. la muralla de Lugo.

Conforme a tal Decreto y de acuerdo con el artículo 52 de
la vigente Ley de Expropiación Forzosa se hace público por
medio de la presentf;lResoluclón que los días 28, 29 Y 30 de
octubre, a las diez de la mañana y en el Gobierno Civil de
Lugo, se procederá allevantaroiento de actas previas ala ocu
pación de los bienes y derechos afectados por dicha expropiación
pertenecientes a los titulares que se relacionan. A tal efecto se
hace saber a los intereSados y posibles titulares de derechos
reales afectados que pueden formular por escrito ante la Dele
ga.ción Provirtcial del Ministerio de Educación y Ciencia en Lugo,
a partir de la publicación de esta Resolución y hasb\ el· día
sefialado para el levantamiento de acta previa, las alegaciones
que estimen oportunas a los solos efectos de subsanar los errores
que se hayan podido incurrir al relacionar los bienes y derechos
que se afectan.

El acto se ajustará a las normas de la vigente Ley de Expro·
piación FQrzosa y Reglamento para su aplicación debiendo asis
tir al mismo el representante y Perito de la Administración. el
señor Alcalde de la localidad o Concejal en quien delegue pre~

cisamente por escrito. los propietarios de la finca y aquellas
personas que pudieran considerarse interesadas, quienes podrán
ser acompañadas de Perito y Notario a su cargo, si lo estiman
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necesario, y aportar los documentos pertinen~ para acreditar Idatos que sean útiles para la determinaciÓn y valoración de los
su personalidad, titularidad de los bienes 'Y derechos afectados. . aludidoS bienes.
el líquido imponible de las fincaS, nombre de losarrendatan08.· Madrid. 2 de octubre de 1971.-EI Director general,· Florentino
en su caso, precio del alquiler eindustrtas que ejerzan y demás Pérez Embid.

RBLACIÓN Qua SB CITA

Término municipal de Lugo

Finca Prop.ietario Situación

Casa número 3 de la ronda de Castilla.
Casa nÚMero 3 de la ronda· de Caatill&.
Casa número S de la ronda de CastWa.
Casa número 6 de 1& ronda de CaaUlla.
Casa número 7 de la Tanda de Castilla.
Aipende y número 9 de ~ ronda de Castilla.
Casa número 11 de 1& ronda de Castilla.
Casas números 15 y 17 4e la ronda de Castilla..
Casa s/n. de la ronda de Castilla.
Casas números 19 y 21 de la ronda de Castilla.
Casa número 23 dala ronda de Castilla.
Casa n4Jnero· 25 de la· ronda de Castilla.
Casa numero· 27 .de la· ronda de Castilla.
Casa número 29 de la ronda de castilla.
Casa número 31 de la TOnda' de Castilla.
Casa. número 33 de la' rorida de castilla.
Casas números 1 y 5 de la ronda de los Caldos.
Casas números 9, ny 13·de la ronda de -los Cafdot:.
Casas~números lSY 17 de la ronda de los Caídos.
Casas números 19 y 21 de la ronda de los Caídos.
Casa número 23 de la ronda dé los Caldos.
Casa número 25 de la ronda de los Cafdos.
Casas nümeros 2:l y 29 de.la ronda de los Caidos.
Casas números 31, ~. 3S y37 de la ronda de los Caídos.
Casa número 39 de 1& ronda"de loa Ca1dos.
Casa número 39 de la ronda de los CaídOs.
Casa número 41 de'" la ronda de losC&1dos.
Casa número 43· de la ronda de los C&idos.
Casa número 45 de la ronda de los Caldos.
Casa número 47 de la- ronda' ae loa Caidos.
Casas si". y ntunero 49 de la l"OIIda de los caldos.
Casa ntuneros 81 de la _de dé 1i>s O>fdos.
Casa número 53 de la ronda de toe Caídos.
Casa -número 55 de la rorida de los Caídos.
Casa número 57 y s/n. de la ronda de los Caído&.
Casa sin. de la ronda de los Caidoo.
Casa n_ero 81 de la ronda ds los caldos.
Casa número 63 de la ronda de los C&1dos.
Casa número 65 de la ronda de loa Caídos.
Casa n(ímero ff1 de la ronda de 10& Caidos.
Casa n(¡mero 89 de la ronda de los Caldos.
Casa n1lmero 8lI de la ronda de los Caldos.
Casa n1lmero n de la ronda de los Caldos.
Casa n_ero 73 de la r<¡n<Ia de los caldos.
Casa n(¡mero 75 de la l"OIIda de b Caldos.
Casa ncmero 78 de la ronda de los Caldos.
Casa n1lmero 77 de la~ de loa Caldos.
Casa n_ero 7ll y alpelide adosado a la muralla ds 111

ronda de los Caldos.
Casa ncmero sI de la ronda de. los Caldos.
casa número 83 de la ronda de ·lea .C&fdos.
Casa n(¡mero 83 de la _ de loa Caldos.
Cosa n_ero 88 de la·....... de los _.
Casa n(¡mero 87 de 111 ronda de 108 GaIdos.
Casa n1lmero 8lI 'de la ronda de b caI_.
Casa número 89 de la ronda de 101'Cafd(JS.

Casa número 91 de la ronda 'de 108 caídos.
Casa ntunero 93 de la ronda de los Caldos.
Casa ntunero 93 de la ronda de los ·C&fdos.
Casandmero 97 de la nm4a de I08Cafdos.
Casa n_e.... ll9 de la ronda de los caldos.
Casa ntunero 101 de la ronda de los caldos.
Casa ntunero 103 de la ronda de los Caldos.
Casa número 101 de la !'ODd8 de loeCafdoS.
Casa n6mero 107 de la t'O'l'ldIl de' 101 eatdos.
Casa· n'dmero 100 de la rc:m(Ia de- 108 C8fdos.
Casa núinero 111 ds la ..Bda de los Caldos. . .
Casa ndmero 1 de la róDda· del.GeMral Primó de Rivera..
Casa número·3 de la ronda del Gel'18t'tIPrimo de Rivera..
Casa rimero 5 de la ronda del- General Primo de Rivera.
Casa número 7 de la ronda del General Primo de Rivera..
casa nUmero 9 de la roIida del General Primo de Rivera.
Ca.... ntuneros 11 y 11 bis de la ro_ del General Primo

de RiVera.
D. Modesto Rodríguez Arrojo .. ;.. ; '.;-,; ;;.. ; ; ; Casa numeraD de la ronda del Getter&1 SanlurJ?.
D. José Vila Gandoy ; ; ; h. Casa número 11 de la ronda del aeneral-SanfttI1o.
D. Benjamín FernAndez Castro ; ~ ~ Casanmnero 13 de la ronda del Génera1 Sanjurjo.
O. Benito .Fetnáttdez Otero ; ~ ~. Casa ndmero 17 de la rom:ta del General Sanfur)o.
D. Angel Rodrlguez , Casa n(¡mero le de la ronde delGs!leral Sanlurjo.
D. Dantel Yádez Vare1a ; Casa número 21 de la ronda del General SanjUl'Jo.
Da Pilar Rodríguez Teje1ro ~ ;.............................. Casa número 23 .,de la ronda del Gendral Sanjurjo.

D. JoSé Domínguez Seijas •..•••.••.•.•....•.•.....•.•.•.•••.••••••••••
D. Antonio Saavedra .......•.•.....•.•................•.......•....•..•.
O.a Dolores Pérez Reguetro ...••.•••...............••.• '" ••••.••••.•••.
Q.a "Genoveva Gateia Garc1a.
D. Jes'ús Monlero ¡'oIs •••••.•..•..•.......•......•.........••..•.•••••.
D. Tomás Pérez Igleslas .........•.: .
D." Antonia. Sárlchez Pumarifto .
D. , Severo Bodr1guez Pérez .
Herederos de Juan ·Alvarez ~

Herederos de doña Elena Fajardo, viuda de Fernández .
D.a Antonia Tra~a .
D. Benigno Lelro Morede .......................•......•......•..•.•..
D.- Digna Rego Rarnudo .
D. José VáZquez Rodríguez ..
D. José Quiroga Eepiño .
O. Luis BaJ. Gay ..
D. Luis Bal .Gay .
Herederos de don Jesús Carballo Lameiro ..
D. Camilo Boudón. don José Varéla y don Evaristo Doval
D. José Sanmartin " .
D. Armando Rodríguez Castro ..
D. Perfec19 López Barja ...........................••.•..••••.•••.••••.
D. Agustín Pita ; .
D. Manuel Cartéa Rodriguez .............................•..........
D. Fernando Caide· Corred.oira .

K==:"~.:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
D. José L6pez Ferreiro ..
D. Juan Rod_ C&rballido •....••••.•...••.•••••.•••••••..••...•
D. José GaIán Galán .•...••........•.......•.••.••••.•...•••••....•••.••
D."M:aIwela Fsrn>iro PacIoa •._•..••.•..••....•.••..•.•. , ..
D. José'~ .
D." Manuela G<¡nzález VIzcaIno e hijos .....•.......••..•••.....••
D Manuel Rodr!guez Iac<lsnIto ..
D. A>1tonlo Ló_ VúqUSZ y hermanos ..................•.•..•
·Ex-oelentieimo- Ayunta1ll.iaD.1io ..
Herederos de don S.lafin Otero VeIga ..•..•...••••••••.••_ .

[ tª~rr::::~~~~~~~:~~~~:::~::~~~:~:~:::~::~:~~:~~~
0.11 FeUsa Picado ..
D.a Cannen. Fernández ~ ; ..
D. José Carreira RodrIguez .........................•.......•...•.•..
D. Francisco Amlas .
D. Fernando ru_ FernAndez ....................•••.......••.••.
D. Higlnlo Gómez Blanco ,................................••••••
D. Antonio S6nchez Rodríguez y hermanos .

D:" Carmén González ; .
D. José Ló¡le% Penas ..
D. Severino AIvarez Real ..
D. Manuel lIamos : .
Herederos' de Jn1lo Ló_ •.•..•....••.••.•.•...••......•..••••._••••••••
D. Arturo ~ro •..•...•....••..•.•....•...••.........•.......•...•.•.
D." Joaqulna Fat1lAn4ez ............•....................................
D.a Oliva Mal1n Roíbas. doJi. Eduardo Sánchez Garcfa

y otros ~..........•....
Hermanos RocfrfgUea Basadre .•...•....•.••••.•.•.•••••••.•...••••••.
D. José A>1\<lnlo AIvarez Fer¡:lández .....•.........•.•••..••.•.•••
D;- Maria Dfaz C&rrelra ..
D"AmaI1a SOljas .
D. Manuel Mourtz Puar6 •...•.•.•......•...•.....••..••••••..••......
1:>.a ~uela. :Barreira .Castro .
D. Manuel Reguelro ..
D. David Vázquez López .
D.a. Cannen: Arias ;•..
D.a. Mercedes Campos ú ..

D. José Garc(a Noguerol ; .
D. Manuel Castro Rk:o : ..•.••.•..........••...•......•:••••••••••••
D. Antonio· Jgleitas .
D. .Vicente Antón CaIzadllla ........•.....................•....••..••.
D. Manuel López MArquez .
D. Emilio Torrón ; ; H .
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